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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni de
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINIÍS coleccionnrios ordenadamente parn suencua-
dcrnncidn, que deberá verilicarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U K E S , M l f i U C O L E S V V I E R N E S 
Se suscribe on la Imprenta de ¡a Diputación provincia!, á cimlro 

pesetas cincuenta cént imos el trimesiro, ocho pesetas fcl semestre y 

3niñeo pesetas al tuto, pagartns al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E H T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L ; 
, Pfésideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina-
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

(Qaceta del día 20 de Noviembre.) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

.". S e g ú n me psrticipa el Alcalde de 
Villadecnnes, el día 22 del actual ha 
desaparecido do'sn cssa materna el 
presunto demei i te"Andrés Morcelle-
Marfcíne/, quien iba i ser conducido 
á está. .capital,• 'En-sú consocuencia, 

he dispuesto se publique éu estó pe 
riódico oficial, encargando li todas 
las autoridades se interesen en la 
detención del referido Andrés y lo 
pongan á mi disposición. 

León 23 de Noviembre de 1901. 
' El Oobarnador interino, 

Juan KnnflHta O r l a y lluiz. 

SeTias del interesado 

Edad 28 años , estatura alta, pelo 
negro, ojos idom, nariz grande, 
color moreno, barba poblada; viste 
troje de pana y boina azul, y va 
descalzo. ' 

O A N O E L A O I Ó N D E E X P E D I E N T E S D E R E G I S T R O • 
En cumplimiento del art. 64, párrafo'•.S.'jde'ro vigente ley dolTam-;, vengo án-admitir la redun'óia de los registros mineros qué so indinan en 

• ]a siguiente relációri. preseotadan'-por sos r^stradóm,''declarándo*-frib^:ijr.."teffístroblé8 lús t e r n o j M ' d e s i g ' n a d o s . : . ' . . ' . ' : 

Juanu. •• • 
L o l n é s i t o . . . v 
Siglo Nu-ivo.. 
•Por S^OCÍSO. . 
San Ignacio; . 
Fe. 
Retrasada. 
D e s o o n ü a D z a . . . . 
Difícil 
Las E lv i r a s . . . . ; . . . . . . . . . . 

;San ta ,Mar ina . . . . ' " . . . . . . . . . 
La F l o r i d a . . . 

. ' ¿ . 'Complemento á Lis Adelitas 

3 .«Complémen to á las Ádélitas 

Imaginaria, . 

Por si ncriso. 

Número 
del ". 

expediente 

1.992 
2 ;2»5 
2.313 
2.339 

,2.442 
21447. 
2.478 
2.535 
2.586 
2.663 
2.764 
2.778 , 
2.805 

2.806 

.2.R08 

2.809 

TÉRMINO 

Váidecastil lo. . . . . . . . . • . . . . . . 
Busdungo y Gomplóngo ; . . 
Oencia... 
Cabarcos 
B e s a n d o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Ribera 
Huergas. . • . . . . . . . . 
Callejo . . . V i . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e f r a n c o . . . . . . . . . '. 
Congosto . . . . . : 
La L o s i l l a . . . . . . . . . . . . . 
Robles, Rioaouro y V i l U r d; 

Santiago . . . - . : 
Lumajo, Villaséca, Vega de 

Viejos, Quintanilla y Pie 
draí i ta -. 

Caboalles de Arriba y Coboa 
lies de Abajo 

Caboalles de Arriba.: 

A Y U N T A M I E N T O 

B o ü a r . . . . . . . . . - .v. . . . 
Rodiezmo 
Oenc ia . . . . . . . . . . . . . . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Boca d e ' H u é r g a n ó 
F o l g o s ó . . . . . . . . . 
Pola/ie G o ' r d ó n . . . . . . . . 
Santa. Mar!» de O c d á s . v . . . 
I d e m . ; . . . . : . . . . . . . ; . . ; . 
S i a Estebiu de Valduezi . 
C-.>!lgusto , 
V o g M q u e m a d a . . . . . . . . . . . 

V'¡;i-.b'.iuo.. 

Villabiiüo y Cabrillanes.'. 

Vil lablino. 
Idem 

R E G I S T R A D O R • 

D. Rodolfo.Bamiseh.. , 
• Cándido Mufuz 
» Marcelino M a r t i n o . . . . . 
» Se'oundino V i c t o r i a . . . " . . . . 
i Necaesio Mayórdbinó . . . . . . 
.». Ramón A g i i i l a r . . . . . . . . - . . 
» Santiago Orejas . . . . . . . - . 

Sres. Julio d e X a z ú r t e g u i y C 
I d e m . . . 
D; Juan Francisco Contel . 
D." Amalia R i v a s . . . . . . . . . . . . 
D. A r g e l Alvarez 

Sres. Julio de Lazúr t egu i y C* . 

Idem., 

Idem., 
Idem., 

Hectáreas 

20 
25 

120 
50 
12 
17 
30 

300 
840.: 

. 12 
40 

365 

1.060 

525 
175 

León 22 de Noviembre do 19(11.—El Oobaroiidor'interino. Juan Bnutisla, Oria y Rniz. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN D E l DÍA 14 

DE OCTUBRE DE'1901 

Presidencia del Sr. Arguello 
Abierta la ecsión li las once con 

asistencia de los Sres. Luengo, Fer
nández Balbuena, A l i i z , , S á n c h e z 
Fe rnández , Alonso (D. Maximiano), 
Culmsis, ü a r t i d o . D u e ñ a s , Johs, 
Eguiagaray y Barthe, leída el acta 
de la anterior fué aprobada. 

En votación ordinaria se acordó 
admitir la excusa de asistencia á los 
Sres. Garcia, Manrique, Hidalgo, 
Alonso (I) . EumeLlo), Franco, M i 
randa, Bustamante y Bello. 

Se leyeron y jasaron á las Comí 
siones varios asuntos para dietamoo. 

Quedó acordado unir á sus autece 
dentes la instancia de D." Manuela 
Santos pidiendo se la conceda de 
nuevo la pensión que disfrutaba. 

Se dio lectura ú una proposición 
para que "se r,-ooaczca al Contador 
de fondos provisciales o! aumento 
de 500 pesetas, cuya proposición 
es tá basada ou el reglamento de 
Contadores. Defoadida por uno de 
sus firmantes, fué tomada en consi-

'deración y se acordó q'ie pasara á 
informo de la Comisión de Gobierno. 

A la misma Comisión pasó des 
pues de tomada on consideración 
otra proposición para que los em
pleados que perciben haberes que no 

exceJaa de 2.500 pesetas so les con
ceda una grat if icación equivalente 
al descuento que paguen. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d i c t ámenes . 

También te leyó el preaupuesto 
ordinario para 190-¿, quedando acor
dado que pase á informe de la Co-
misión do Hacienda. 

Orden del din. 

En votación ordinaria fueron 
adoptados los siguientes acuerdos: 

Negar á Carlos Diez Méndez el 
socorro que solicita para una hija 
impedida. 

Conceder A Tomás San Martín el 
socorro de cinco pesetas mensuales 

para la lactancia de dos n iüos ge
melos. 

Admit i r en el manicomio de Va-
lladolid al presunto demente Rai
mundo Alonso Pa t ín . 

Ratificar los acuerdos de la Co
misión provincial de 2 y 26 de Agos
to úl t imo referentes el pago de es
tancias causadas en el manicomio 
de Santa Agueda por el demente 
Isidoro López Carballo. 

Abonar i la Diputación de Palón • 
cía las estancias causadas en aquel 
manicomio por Florencia Herrero y 
Juliana Llóren te . 

A p r o b a r el dictamen de la Comi
sión de Hacienda en el que propone: 
1.° que los Sres. Directores de los 
Hospicios de León y Astorga con-



sigoeo en la Caja de Depósitos como 
necesario á disposicida de esta Di 
pu tac ión , el primero 7.900 pesetas 
en cuatro depósitos de 1.800, como 
procedentes del fondo de acogidas 
del Establecimiento, y el de Astorga 
2.800 pesetas en cubtro depósitos de 
700, por el mismo coücep to ;y2 . '>qne 
los valores restantes que queden eu 
las cajas de los mencionados Hospi
cios, procedentes del fondo de acu • 
gidos, de destinen á las devolucio
nes que ocurran, llevando cuenta 
especial con cada participe ; sólo 
cuando sean insuficientes las exis
tencias que haya en la Caja por el 
concepto del fondo general de aco
gidos, para hacer uoa devolución, 
podrán pedir á la Diputación W re¿i-
rada de una ó m á s coiisiirnaciones. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobieroo y Adminis
t rac ión en el que teniendo eu cuecita 
que, con arreglo á lo preceptuado 
en el articulo 31 del reglomeiito de 
Secretarios de Diputaciones por ca
da cinco años de servicio en el car
go sin haber sufrido .corrección al 
gurm confirmada ó consentida se 
o to rga rá al Secretario uo aumento 

• de 500 pesetas,quedando á salvo los 
derechos adquiridos, lo cual es tanto 
como declarar que deben reconocór • 
sele los quinquenios desde su ven
cimiento, y habiendo vencido el úl
t imo en 1898, desde esa fecha ha de 
abonárse le el sueldo que legalmei.te 

. le corresponde, no. siendo un acto 
discrecional de la Diputación otor
garlo, sino preceptivo de la - ley , 
propone: I . " Que se reconozca al 

. Secretario de la Diputación D. Leo
poldo Garcia y García el quinquenio 
vencido el 10 de Octubre de 1898, y : 
en su cor.sccuencia,que »e le figure 
en el presupuesto con el sueldo de 

.8.500 pesetas por. ser el que legal- ' 
-mente le corresponde desde aquélla 
fecha; y 2.° Que rio habiendo perci
bido el.aumento legal en los aflos 
de 1898 á 99; 1899 á 1900 y 1900 á 
1901, y la fracción de dias desde el 
10 de Octubre al 31 de Diciembre, 
que se consigne en el presupuesto 
p róx imo, capitulo 4.°, articulo 5.°, 
• Deudas» , la cantidad de 1.610 pe 
setas 72 cén t imos para.pagar la d i -
íereucia de sueldo, de dichos años . 

Abierta discusión sobre el anterior 
dictamen, pidió la palabra el Sr. Bar-
the para manifestar que podía sus
penderse la discusión de este dicta
men y retirarse para presentarlo 
cuando, se hiciese la presentación de 
la plantil la general de empleados. 
El Sr. Jolis, de la Comisión, no acep
tó lo propuesto por el Sr. Barthe, 
pues dijo que en nada podía relacio
narse coa la plantilla lo propuesto 
en el dictamen, pues en él no se ha
cía otra cosa m á s que reconocer al 
Secretario un derecho que tenia. 
Los demás señores de la Comisión 
tampoco aceptaron lo propuesto por 
el Sr. Barthe. 

No habiendo más Sres. Diputados 
que hicieran uso d é l a palabra, pre
g u n t ó la Presidencia si se aprobaba 
el dictamen, y pedida votación no
minal quedó aprobado por siate vo
tos contra 5, en la forma siguiente: 

Señores jne dijeron S I 
Eguiagaray, Luengo, Sánchez 

F e r n á n d e z , Alonso (D. Maximiano), 
Garrido Dueñas , Julis. Total 7. 

Señores que dijeron N O 
Barthe, Fe rnández Balbuena, Aláiz, 

Colinas, Sr. Presidente. Total 5. 
El Sr. Aláiz expl icó su voto en el 

sentido de que reco-jocia que el 
Secretario tenia derecho al qu in 
quenio desde la publicación del 
Reglamento, pero no con efecto re-
tronct ivo, porque ea su concepto esa 
disposición-legal u > puede aplicarse 
á los años á que el dictamen se re
fiere. 

En votación ortiinaiir. se Hcorió: 
Proceder ¡i la r econs t rucc ión del 

lavadero aol Hospicio. 
Abonar á D. Juan S á n c h e z , doña 

Amalia Diez y D." Juana Garcia, 
Profesores interinos que fuaron de 
la Escuela Normal de Maestras los 
dos primeros, y Conserje la tercera, 
los haberes devengados desde que 
fueron nombrados hasta que empe
zaron á prestar servicio. 

Nombrar dos obreros para que 
estudien para Capataces bodegueros 
en la Estación E t n o l ó g i c i de P.ilen-
cia y f i c u l t i v á la Comisión provin
cial pani que anuncie la convoca
toria y fijo condiciones. 

Conceder a D." Sl-jria de! Carmen 
Alvarez 500 pes-etas le gra t i f icación 
que le conespoade por haber regen 
tado la Escuela práctica agregada á 
la Normal de Maestras. 

Pdgar á D. Luciano Blanco 231 
pesetas por otras ejecutadas en el 
patio del Palacio provincial . 

Reclamar antecedentes para re
solver en la instar.cia presentada 
por los vecinos de los pueblos de La 
Velilla y Valdoré pidiendo subven-, 
ción para arreglar un puente. 

Conceder á Vicente Mart ínez per
miso.para construir una casa l i n 
dando con. la carretera-do Lrón á 
Boñar . • • -

Desestimar, la pretensión del con -
t r á t i s t a ' d e los trozos 7.°,-8.° y, 9," de 
la carretera de Leóri-á Boñar en de-
manda del pago; de diez meses m á s 
dé conservac ión de dichós . t rozos . . ' 

Maniféstar á los vecinos de Pála-
zuelo ' l k necesidad" qoe tiéó'on d é 
acudir.al.Sr. Gobernador pidiendo la 
tevisióti de ..la concesión de aguas-
paru b fábiica d é h a r i n a s ' q u e existe, 
emplazada casi eu el C i s c o dé! pue
blo de Palazuelo, y que para evitar 
los daños que en. este pueblo produ
cen las aguas del.. Porma", forme la 
Sección de Cominos el prcs í ipuesto 
d é l a reposición de l:i estaca-Jaque 
es prolongación o'el muro de defensa 
del puente de Palazuelo. 

Aprobar el acta de recepción defi
ni t iva de las obras del puente de 
Palazuelo y devolver la fianza.al 
contratista. 

Pagar á los pueblos de San Román 
y Sopeña las 200 pésetes coocedidas 
á cada uuo con motivo de los des 
perfectos que les ocasionó el tempo
ral de Febrero de 1900. 

Subvencionar con IñO pesetas la 
publ icación da la obra musical t i t u 
lada «Canciones L roc e s a s» . 

Aprobar el presupuesto do 1.325 
pesetas para practicar el estudio de 
la carretera de La Bañeza á Ardón, y 
que á cuenta del mismo se entre 
guen al Director de Caminos (500 
pesetas para que llevo a cabo los 
estudios. 

Autorizar ni Director do Cominos 
para que adquiera el terreno nece 
sario para practicar un cauce á las 
inmediaciones del pon tón j sobre ol 
arroyo «Mora l • . 

Adquir ir una m á q u i n a do pedal 
con destino á b¡ imprenta de la Di
p u t a c i ó n . 

Conceder al Ayuntamiento deMa . 
tallana autorización p.ira l i t igar . 

Conceder á la viuda del Maestro 
Carpintero del Hospicio de Astorga 

dos mensualidades en concepto de 
lutos. 

Conceder al pueblo de Coladilla 
1.000 pesetas del fondo de Calami
dades, y que se encargue de la dis
t r ibución el Sr. Presidente de la Di-
p u t a c i ó i D. Félix ArgüMlo, púnico 
do asocarco cualquier otro Sr. Dipu 
tado del Distrito. 

Se leyó el dicWmon de la Comí 
sión de Fomento proponiendo se 
nombre una Comisión especial para 
que estudie el proyecto de la obra 
que se intenta verificar en el t é rmi 
no de San t ibáñez de Porma. El señor 
Fernández Balbuena dijo que este 
asunto había sido despachado ya eu 
otras sesiones, y enmo on igua l 
seotidu se expresaran otros señores 
Diputados, el Sr. Presidente mani
festó que quedaba sobre la mesa 
para mayor estudio. 

En votación ordinaria se acordó 
que pase á la Comisión de t l ic ieada 
la proposición referente á los c réd i 
tos que tiene 11 proviucia contra el 
EsUdo por el impuesto dé la sal. 

No habiendo más asuntos á la or 
den del dia, el Sr. Presidente levantó 
la ses ión, seña lando para la de ma
ñ a n a lectura del dictamen del pre
supuesto y los demás que quedaron 
sobre la mesa. 

León 16de'Octubre de 1991.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

. ¡MTIN A S ; 

DON ENRIQUE C A N T A U P I E O R A Y CRESPO, 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO Mi; 

ÑERO DE ESTA PROVINCIA. 
' Hago saber: .Que; por D. Ramón 

Aguilar Retuerto, véoiuo dé 'La'Póla 
de Gordón, "se. ha. presentado .-en el 
Gobierno c iv in t e esta provincia, en: 
el día ti defmes.de Nóv íeJ ib re , á las; 
nueve, y un minuto,- una solicitad 
de registro pidiendo 12 pertenencias 
;para ¡a mina d é h i n r r o l |amadaiV««í-
tra Jwrlma; sita en t é r m i n o del pue 
bio de Valdeliigueros, Ayuntamiento 
de í d e m , paraje llamado «Valle de. 
l iepinos.» y linda al E . con valle 
de Cebolledo y terreno de La Puebla 
de L i l lo , y por .los d e m á s rumb'ds-
torreoo de Cérul leda y Redipuertas.' 
Hace la des ignac ión de las cita . 
das 12 pertenencias en la forma !s¡-.. 
g u í e n t e : 

Se tendrá como punto de partida 
la fuente llamada de los Cazadores; 
desde dicho punto se medirán a l N . 
50 metros; al S. 50 metro»;al E 800 
metros; al O 400 metros, y levan 
tando perpendiculares sobre ;estas 
líneas quedará cerrado el per ímetro 
de las 12 pertenencias solicitadus-
Í J Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid.) por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r l . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

El expediente tieuo ol n.° 2.891. 
León 5 de Noviembre de 1901.— 

E . Cantalapiedra. 

* * 
Hago sabor: Que por D. Rt f i e l 

Chapa Olmo, vecino de Portugalete 
(Vizcaya), se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 

el día 8 del mes de Noviembre, á las 
once y treinta minutos, una solitud 
de registro pidiendo 4: pertenencias 
para la mina de hulla llamada E s 
candida, sita en t é rmino del pueblo 
do Orzonsga, Ayuntamiento do Ma-
tallana, paraje llamado de las «Man 
zanillos., Hace la designación djj 
las citadas 4 pertenencias en la for 
masiguieote: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca n ú m . 5 de la mina «Escogi
da,» y desde ella se medirán al N . 
200 metros y se pondrá la 1. ' esta
ca, desde ésta 200 metros al E . la 
2.*, de ésta al S. 200 metros y 3.' , 
y de és ta al O. V00 metros llegando 
al punto de partida, quedando asi 
cerrado el per ímet ro de las 4 per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresido que tieoo realizado el rtepo 
sito prevenido ¡mr la ley, se ha ad -
mituío dicha solicitud por docret i 
del Sr. Gobernador, «in perjuicio tía 
tercero. Lo que se Houncni por ni'-í 
dio del presente edicto para que e.n 
el t é rmiuo de sesenta díatj, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó 'par te del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Mioeria vigente. 

El expediente tiene el c." 2.894. 
León 18 de Noviembre de 1901.— 

E . Cantalapiedra. 

H a g ó s a b e r : Que por D."Fernando 
Conde y D o m í n g u e z , vecino de Vigo • 
(Pontevedra), se ha presentido en ; 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el dia P.del mes de Noviembre , -á 
las onco, u ñ a solicitud .'dé registro 
p i d i é n d o o s pertenencias .para la 
m i n á í d e hierro llamada* Asunción, 
sita en t é rmino del pueblo Gestóse , 
Ayuntamiento dé Oencia, paraje l i a - ' 
mado Puente, del ' Valmuyo, Valiña 
de Magales, Vianeyos.'el rio Carcui-
xé i rá , Coiñerno , Vega-del Tejo, Val 
de.Suya y Val .de Lóya.-y linda al N ; , 
con propiedades particulares de los 
vecinos de Gestoso; por él E. con 
propiedades también dé vecinos y 
arroyó. l laroado el Rio; S; monte co-
m úo y algunas .fincas, particulares, 
y O. una finca;y.monte comunal; y 
hace la des ignac ión de las 75 pérte--: 
nencias en la forma s i g u i é n t e : 

. 3e t end rá por punto de partida la 
piedra m á s grande qué existe en el 
prado de José Fe rnández , vecino de 
Gestoso, en cuya piedra existe una 
cruz, y desde ésta y al N . se medi
rán .100 metras, fijando' 1 . ' estaca; 
de ésta al E. 2.000 metros y 2 . ' , de 
ésta a lS . 300 metros y 3. ' . de és ta 
al O. 2 500 metros la 4. ' , de és ta al 
N . 300 metros y 5 *, (Je ésta al E. 
500 metri.s la 6.', la cual colocada al 
lado de la 1." formará el per ímet ro 
de las 75 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de • 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo ó parte del teireno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediento tiene el «.* 2 895. 
León 12 de Noviembre do 1901.— 

E . Cantalapiedra. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E O N 

Se hace saber que el Sr. Goberupclor c iv i l de esta provincia lia aprobado loe expedieutes de miuas ya dpm-ircadas y que abijo ise relacionan * 
con objeto dfi que los que se crean agr iviaH.-s prosouteu BUS oposicionus dentro del plazo de trelaca dUe, contados desdo el Si^uinata al ou que este 
anuncio npgrezc» inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 
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1.308 
\ . m 
1.588 
1.663 
1.73D 
1.788 
1.769 
1.77ií 
1.778 
1.830 
1.83R 
•1.863 
1.868 

1.870 
1.871 

1.890 
•1.908 

Manuela 
Sofía 
Emilia 
La Bartjaera 
Demasia á Amalia 
Actividad 
Josefio 
San Valent ín 
Iti<:speiada 
Emilia 
San José. 
Ampliación á la f o r t e ñ u . 
La Esperanza 

San Mateo. 
Mauricio. . . 

gas 
9i6 
951 

952 
960 
001 
019 
0&7 
06íi 
069 
OSO 
084 
• m 
m 
117 
118 
1-J1 
148 
144 
148 
'166 
I9t> 
¡96 
213 
•215 
.241 
257 
271 
a75 
293 
296 
297 
302 

2.308 
2.322 
2 ; 3 Í 9 
2.333 
2.334 
2.330 
2.3315 
S. 344 
2 .34 
2.319 
2.377 
2.379 
2.383 
2.403 
2.432 
2.433 
2,459 
a. 470 
2.504 
2.520 
2.632 
2.643 

P lé i i ua . . 
l i ' jssrib.. 

M a t i l d e . . . . . 
Mano l i t a . . . . 
Eugenia 1,". 

Te ja3 ." . . . 
La Bolsada • 
María . . . . . . . 
Denmia á Gonzalo. 
Juanita.. V 
l í ü i ú » . . - , . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . 
Auipliacióü ú Ú a r i a . . ; 
San Marcos . ' . 
D o l o r e s . . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . 
Desnasia'á L l a m a . - . ; . . . . . : . 
Joaquina . ; . " . • ' ' . . . . . . > . . . . ' . . . 
Banco. . . ' ; ' . . . 
vi." Demasía á Maria 4 . " . . . . . 
R e c o b r a d a . . . . . . . . . . . . 
Mereedes. . ' . . . . . ; . . . . . . . . . . 
Clara . 
B Á u a r d i n . . . . • • • • • • • • • 
San A n t o n i o . . . . . . . . . . . . . . . 
A n i t a . . . . . . . . . . . . ; 
Alfopsa.". 
Antouia . . . . . . . . . . . • . 
La Olvidada. . 
A u g é l e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ger t rudis . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 
Impensada. 
Ampliación á Ant igua Calora. 
P a u l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Angeles. . 
Adela 
Luz 

Aurelia 
A n g e i i l a 
Rosa 
Emmanuel . 
Irunda 
Cristina 
D. Tancredo López. , 
San Roque 
Descuido 
Tres Amigos , 
Nieves 
Elvira 
Crüger 
Josefa 
Oscura 
Berta 
Ampliación á Jul ia . 
Guerniquesa 2 . ' . . . 
El Enebro , 
Pilar 
Aguilar 
Teresa 

Posada de Valdeón 
Idem 
Idem 
Sabero 
La Ercina.OcojoySotillo 
Corniero 
Siero 
Siero y Besaudc 
Pola de Gordóu 
f'aradilla 
Hcrcadas y Huelde 
Morgovejo y P r í o r o . . . . 
Orzonaga 

Llombera.. 
Ferraras d e l Puerto y 

Ocejo 
rola de Gordón 
Santa Lucia y Vega de 

G o r d ó n . . . 

Término en que radica 

Zinc 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . 
M e m . . . . 
Arsénico 
Z'nr , 

Los Barrios 
Besaude 
Qui a t a ñ a de la Peña y 

Valle de las Casas... . 
Argoyejo y O c e j o . . . . . . 
O r z o n a g a . . . . . . . . . . . ' . . 
Polu de Gordón 
Sabero.-¡ 
Orzonaga, 
Pola dé G o r d ó n . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Or/.onaga... 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . 
Veneros1 y. Lia t n a • ; 
Idem .14'.; ; . 
Las'Bodas y 'Vene ros . . . 
V e n e r o s . . . . . . . . . . . . ' . . 
Fuentes de Peña Corado 
Lu Valciieva' . .- . . 7; ' . . 
I d e m . . - . . . . . . . . . ' . 
M e n t a l . . . . . . . ; .'. 
H o r c a d o s . . . . . . . . . . . 
Villalfeide y Coftecillas 
Villacorta.. . . . . . . . . . 
La V a l c u e v a . . . . . . . . 
Pola de Gordón y Barrios 
Vega de S o t d ó n . . . . . " 
La V i d . . . . . . . . . . . . . 
Alejíco y Sabero. 
Salió 
Vega de Gordóo 
Sorribos 
Llanos y Sorr ibos. . . . 
Sabero ; 

Baibuena 
Rucayo.. 
La Robla 
Villalfeide 
Vegocervera , 
Mutallana y Vegacervera 
Orzonaga 
Huelde 
Pola (te Gordón y Barrios 
Villasimpliz 
Olleros 
Villalfeide y Correcillas, 
Ocejo do la Peüa 
Santa Lucia y Vega 
Aviados 
Idem 
Pola de Gordón 
Rucayo 
Vegatnián 
Barrios de Gordóu 
Idem de id 

¡Posada de Valdeón 

Claso 
del 

minora! 

Mera 
Hulla . . . 
Hie r ro . . . 
H u l l a . . . 
Mem 
Idem 

Hierro . . . 

I d e m . . . . 
H u l l a . . . 

Idem. . 

Cobre . . . 
Hier ro . . . 

H u l l a . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Hier ro . . . 
H u l l a . . . . 
Idem, i . . 
I d e m . . . . 
Hierro..-. 
H u i l a . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . : . 
Idem.." . . 
I d e m . . . , 
I d e m . ; . . 
I d e m . . . . 
Hierro; . . 
H u l l a . . . 
I dem. . ' . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Cobra . . . 
Hie r ro . . . 
H u l l a . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Cobre . . . 
I d e m . . . . 
H u l l a . . . 

Plomo.. . 
H u l l a . . . 
Plomo.. . 
H u l l a . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m — 
Hier ro . . . 
H u l l a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Cobre . . . 
H u l l a . . . 
Idem 
Zinc 

N O M B R E D E L D U E Ñ O 

D. Ricardo Acebal 
Idem 
Idem 
D. Isidro Reyero 

p Esteban G u e r r a . . . . 
» Fernando González . . 
» Germán Carral 

Ideui 
D. Angel S. Cnrdeüosu. 

» Bar to lomé Zaragosi. 
> Eloy Carril 
B José González 
> Cándido Muñiz 

» Eduardofñ igo Diego 

> Eduardo Fra i lo . . . . . 
» Ignacio G u t i é r r e z . . 

Oviado 
Idem 
Idem 
Cistierna 
León 
Argovejo 
Guafdo 
Idem 
Pola do Gordón. 
León 
Las Salas 
L e ó n . . . 
Palazuelo de la 

V a l c u e v a . . . . 
Santander 

> Ju l i án Guezuraga. 

» Auxibio Garcia . . . 
> Santiago Fernández 

de Santa Lucia 
Gordón 

Pola de Gordón. 
Santander. . . . . 

> Esteban M i r a n d a . . . 
i Bernarüino Tejerina. 
i Dionisio G o n z á l e z . . . 
» J o s é d e S a g a n a í n a g a 
r . A m a l i o Diez. . 1 . . . . 
« J u a n D i e z . . . . . . . . . . . 
» J e sús R i c o . . . . . . . . . 
• J o s é d e S a g a r m i n o g a 

•'• Marcos V m n e l a . . . . 
• Axe l Steen Lar són . . 

,» T o m á s dé Allende... . 
Idem de i d . . ' . . . . ; . ' . . . : . 
Idem d « . i d . . . . . . . . . ; . . . . . . 
Dt Andrés Al lende. . . 

• Alejo Pérez de Islar. 
,»•' Dionisió Gonzá lez . . . 
» Manuel Rius Llopis. 
» Eduardo Fraile. • . . • 
» José V íc to rS . del Rio 
v Antonio A l o n s o . . . . 
» Carlos Ruiz Garcia.. 
•» Manuel R i u s . . ; . . . . 
».. Felipe F e r n á n d e z . . . 
» Ju l i án A l v a r é z . . . . - . 
» Antonio T i ñ u e l a . . . . 
• Gregorio Gut i é r rez . 
>. Manuel AloosoBuróu 
» Modesto 'Franco. . . . 
> José A s u m e n d i . . . . . 

Idem id 
D. Ricardo Harin 

Domingo Alonso-
Felipe Diez 
José Asumendi . . . 
Manuel Rms 

Idem i d 
Idem id 
Idem id 
D. Pablo F e r n á n d e z . . 

> Juan Eulogio Pérez. 
> Santiago Pérez . . 
» José S á n c h e z . . . . 
> Manuel R m s . . . . 
» Pedro D u s s í n . . . . 
> Manuel Garcia . . 
» Manuel Rius. 

Idem id 
D. Ramón Agui lar . . 
ü . Gabino L . Sei jó . 
s Elias G o n z á l e z . . 
• Ramón Agu i l a r . 

Idem id 
D. Luis Piñán 

Vecindad j Repriisentanti mi lu capital; 

D. Alberto Laurin., 
Idem 
Idem 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Francisco de la Rochi 
No tiene 

León 
Pola de Gordóc . 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Cistierna 
Argovejo 
NaredodeFenar 
B i l b a o . . . . . . . . . 
Cistierna 
O r z o n a g a . . . . . . 
León 
Bilbao 
Orzonaga 
Madrid 
Bi lbao. . . 
I dem. ! . 
Idem ; 
Santurce. . . . 
León, . ' i . 
Naredo. 
M a d r i d ' . . . . . . . . : 
León. - ; ' ' . ' . . . " . . . . 
R i a ñ o . . . . . . . . . 
Matallana . . . . . 
Quijano 
M a d r i d . . . . . - . . . 
Pola de Gordóu! 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . 
León 
R i a ñ o . . . . . 
S a h a g ú n 
Las Segadas.. . 
Idem 
Santa Olaja de 

la Varga . . . 
Seinosa 
Olleros 
Las Segadas.. 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Huelde 
Madrid 
León 
Olleros 
Madrid 
San S e b a s t i á n . . 
Pola de Gordón. 
M a d r i d . . . 
Idem 
Pola de Gordón. 
Guernica 
León 
Pola do Gordón 
Idem de id 
Madrid 

Idem. • 
D. Eduardo G a r c i a . . . . . 

• FraociscodelaRoOÍia 
> Gregorio Gu t i é r r ez . 

No tiene 
D. FranciscodslaRocha 
No tiene. 
D. Gregorio G u t i é r r e z . . 
No tiene. •;. 
I d e m . . . . 
D Domingo Al lende . . . 
I d e m . . . . 
Idem • 
D. Esteban' de la Lama.. 
No-tiene . . . . . 
ü . Francisco da la l toch» 
No tiene. 
Idem; 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. ' . 
Idem 
Idem. . . . . . . . . . . . 
Idém..-; 
Idem. . . 
Idem.. 
D. Daniel C a l v o . . . . . . . 
Idem 

No tiene 
Idem.. . 
Idem. . . 
D. Daniel Ca lvo . . 
No tiene. 
Idem. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Antonio Arias . 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

18 
12 
20 
12 
3<04.36 

16 
12 
12 
14 
12 
16 
32 

9 
12 

50 
12 

13 
12 
14 

18 
53 
12 
1 0 . . 
5'19.10 

¡0 
12 
20 
12 
28 

6'53.12. 
6 
8 ' ' ' : " 
2 ' 7 I . I 4 

: 62 
12 
15- v 
24 
12 
24 

200 
,12 
20 
12 
12 

'. 4 . . .. 
4o : • 

.12 
12 
12 

15 
15 
8 

12 
50 
45 
17 
9 

27 
45 
60 
24 
86 

110 
25 
35 
39 

8 
98 
20 
26 
20 
60 

León 25 de Noviembre de 1901.—El Ingeniero, Jefe, E . Cantaliipiedra. 



A Y U N T A M I E N T O S 

A Icaldia constitucional de \ 
Villafranca del Sierzo j 

El dia 8 dol p róx imo Diciembre | 
t endrá l ugü re t i «I SI.IÓ J consistorial ! 
de esto <\yu\ U miento, v.&t*j ntni Co : 
misión del miemo y Nntariu, la su- j 
basta por pujas á la llanii del aman- ¡ 
do cou V K i u a libre de los derechi s ' 
de consumo sobre Ifts especies coc í - ; 
prendidas eu la t8rif¡i del impuesto, ; 
durante todo el próximo ¡,iio de i 
1902, br.jo el tipo de «4.244 pesetas ¡ 
21 céi tin.os, íi que Hsciandou los ¡ 
derechos del Tesoro, 3 por l'H) do i 
c o b r á i s - , recaigo transitorio del 10 i 
por 100 .y tnunicipul del 100 por 100. 

La subista dará principio i las 
cuatro de la turile y torminarí l á ¡as 
seis. 

Si el primer remate uo tuviera 
efecto por felta de l ici tad ros, se.ce 
lebrará el segundo, con o primero, el 
dia 22 de iliohc Diciembre, á la mis 
ma hov» señalada p j ru é s t e , y eo él 
se admi t i rán postura-: por las dos 
tercems partes del importo fijado . 
como tipo. • '-

Las condiciones á que habrí . de 
sujetarle el reínat í into constan en e l . 
expediente que se halla desdo este 
día expuesto al público en la Secre
taria del Avuntsmientn; teniendo 
entendido que para admitir posturas' 
se neces i ta rá que ca' iá interesudo 
constituva en depósi to el importe . 
del 3 cor 100 del tipo de la subastn, 

. quedando obl'gado el romatante a 
prestar lianza que gavaotice el cum 
pliuiienio.df ¡ contrato,y que coueis-
lirá en t i pago por' adolaiitadn do 
dos mei!sualidndcs,. 'ó en valores pú-

• tiüccs ó fincas'por et impnrte di; I-; 
- cuarta parte.del precio del . reroáte . -

Tambiéií queda obligado.dicho re 
matante, confurme ¡i io preceptundo 

- en los articules 14 y-15 del Regla-., 
m e n t ó de Cousuiaós, .é r éoaudar jos . 
arbitrios extraordinarios que tieub' 
solicitado el Ayuntamiento sobre es- • 
pecies comprendidas'en lá segunda 

: tarifa del impuesto, previo el pago 
de 12.OIS páse las '45 cén t imos que 
se calcula producirán dichos arbi 

" trios..y en .cuytJ .precia se sacan á 
subasta en unión ue ios derechos de. 
constiOMis yr fcujg ' i» . . -" . . ; ' 

• .Villafia:jcii á 20 de Noviembre dé 
1901.—El Alcslde, José Ledo. 

. Cumpliendo lo dispuesto por el 
Sr. (jobernador c i v i l , qu^dn nueva
mente expuesto al público en'la Be 
cretaiiii de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordioa 
nos pnrs. cubrir el déficit de 12.013 
pesetas ib cén'-unes que resulta en 
el presupuesto muuiuioal del próxi 
mo año . 

Los vecinos ó cont r íbu ventes que 
se con.-dderen perjndiCBdos con ¡a 
propue-ta. puede» reclamar contra 
la misma fin el plazo de quince días , 
á con t i r desde1 la publicación del 
presentí! edicto. 

Villnfranca 21 de Noviembre de 
1901.—Ji.fé Ledo. 

Alcaldía conslílucionul i t 
Fresno de la Vega 

El repartimiento de la contr ibu
ción terri torial rúst ica y pecuaria, 
un ejemplar do la lista cobratoria de 
urbana y la matricula de industrial , 
se hallan expuestos al público eu la 
Secretaiia de este Apuntamiento 
por té rmino de ocho d ías , á fia de 
que los contribuyentes puedan exa

minar dichos documeutos y produ
cir If.s reclatniiciooes que vieren 
coriveiiirles. con respecto á la apli
cación de sus cuotas individuales; 
pues pasado que sea no se rán aten
didas. 

Fresco de la Vega 21 de Noviem
bre de 1901.—El Alcalde, Alejo Mar
t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Formados por este Ayuntamiento 
los iepart.ii!.ientos de cont r ibuc ión 
te r r i tmia l por rús t ica y pecuaria, 
pad ióu de edificios y solares, como 
también la matricula de industrial 
para el año de 1902, se hallau oe ma 
niSesto en la SüCretaria del mismo 
por t é rmino de ocho días hábi les , 
á contar depile la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OPI 
CUL de i-si* provincia, para que los 
coutiibuyentes de esto té rmino mu 
n i c i p i l puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que crean 
convenientes dentro do dicho pía 
¡ íor purs una vez transcurrido no 
serán atendidas. 

Valdelugueros 20 de Noviembre 
de. 1901.—El. Alcalde, Torlbio G. 
Fierro. 

Alcaldía constitucional As 
• • . , . Vegamiin 

Terminados el repartimiento de la 
contr ibución terri torial y, pecuaria y 
la mat r ícu la do industrial de este 
Ayur.taimentn para ei a ñ o do 1902, 
seh.aliaij ambos documentos expues-. 
tos al p ú b l i c ó e u la Sscrotiiria.niu-
nicipal por lós plazos de ocho v diez 
días , respectivanjeiite; para b i r , l a s 
r e c l a m a c i o n e s ' q u é puedan presen
tarse contra ios mismos; transcurri
dos los .cuales no, s é ráu -admi t idas . 

Vegatnián 21 de .Nóviémbre de 
. 1901.—El Alcalde, Lauféaoo Gon

zález. ' ; 

nes que á su derecho convengan; 
pasados los cuales no serán oidas. 

Alija de los Melones 20 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, Ca
yetano Rubio. 

Don Francisco Mart ínez Rivera. A l 
calde constitucional del Ayunta • 
miento de Camponaraya. 
Hago saber á los propietarios y 

colonos que labran y poseen fincas 
enclavadas en este termino m u n i 
cipal, eu donde existen g é r m e n e s 
de langostas, y cuya relación de las 
mismas no hau presentado como en 
les previno eu circular iuserta oti el 
BOLETÍN OFICIM. de 4 do Octubre ú l 
t imo, que si á t é r m i n o de quince 
días no proceden á roturar las que 
se hallen infestadas por la plasra, 
¡ocurr i rán en la multa do lí> peso-
tas, con la que quedan conminados, 
y se procederá á su roturución á 
costa de los mismos, a d e m á s de exi -
girles las responsabilidades á que 
diere lugar su desobediencia. 

Lo que se anuncia por medio de 
este p e n ó . i c o oficial pa ra -conoc í -
miento de dichos propietarios y co - • 
lonos. , 
- C a m p ó n a r a y a y Noviembre 20 de 
1901.—Francisco" Mar t í nez . 

i autoridudiís y fuerza públ ica , so 
' dignen gestionar por los medios po-
i sibles el paradero del ya citadoFroi 
¡ lAn Ouerra Búlnes , y caso de ha'lar-
j le, ponerle, con las seguridades ue-

cesariaa á disposición de esta Alca l -
. dia para hacer entrega á la persona 
¡ que le reclama. 

Las señas del Froilón Guerra Búl-
* nes son ¡as siguientes: estatura 
: 1,370 metros, edad 16 años , pelo, 

cejas y ojos negros, color blanco; 
i viste ropa de sayal, chaleco do paño 
' negro, boina color cafó, y calza a l -
i barcas; va indocumentado, 
i Posada de Valdeón 13 do N o v i e m -
j bre de 1901.—El Alcalde, T o m á s 
1 Diez. 

'Alcaldia constitucional <fe 
. Encinédo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días., los repar
timientos de terri torial por rúst ica,-
colonia -y pecuaria; asi o't.nió. tari»-, 
bién urbana. y;:la matricula de i u -
dí is t r ia les , para que dentro ue dicho 
plazo' puedan Iser examinados ios-
d o c u m e ú t ó s . . d o reforencia' p'ir" los-
c o n t r i b u y é n t e s y hacer las roolnma-:' 
'cienes que'creáii procadéi i tes ; trans-
currido dicho plazo no les será:i..ad-
mitidas. '• .•:•;•'' : - : 

.-•Eacinedo 20 de Noviembre' de 
'1901;—El Alcaide, Andrés .Vega. ";; 

' • AlcaMia constilticional de 
: Vega de Infanzones • 

' . A l ó s ' l i n e s - r e g l a m e q t a r i o s que- ) 
dando manifiesto al público eu ¡a I 
Secretaria de és te -Municipio,los re I 
partimientos ue rúst ica ,^pecuaria y | 
urbana, asi como también la ma- ¡ 
tricii la iridiií-triñl, formades para el • 
año do 1902. •'- ! 

Los contribuyentes que se crean • 
perjudicados pueden reclamar en é l 1 
t é rmino de ocho y diez días, res- . 
pectivair-eute; pasados no' serán 
oídos. 

Vega de Infanzones 20 de No
viembre d>-.l901.—El Alcalde, Faus
tino Andrés . 

Alcalivi constitucional de 
A lija de los Melones 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i tor ia l y urbana 
para el próximo año de 1902, se eu-
cueutrau expuestos al público por 
espacio de ocho".'iias"en la Secreta 
ria de este Ayuntamiento para que 
los fiontnbnyeot.es puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclama 
ciones que crean justas; pasado d i 
cho té rmino no serán admitidas. 

Asimismo por el t é rmino de diez 
días se halla terminada y expuesta 
ni público ec la Secretaria de este 
Ayuntamiento la matricula indiis 
t r i a l para el p róx imo año de 1902, 
A fin de que Jos contribuyentes com
prendidos formulen las reclamacio-

- AkalUiaconslilucmialiie' -
.' Santa Oolqmia de Somoza . 
Confeccionados los repartimientos 

dé , l á ' cdutribu'cióu terr i tor ial por 
rús t ica y las tres listas do edificios 
y solares pora el p róx imo año de 
1902, se hallas expuestos al públ ico 
en la Sccretarr, de este Ayuu ta -
mietito. por t é rmino do quince días 
para que los coutribuyeütv.'S puedan 
examinarlos y presentar las. recla-
maciodes que crean convementos, 
pasado dicho plazo nos- i rán admi
tidas por jt ist ' js que seyo. 

Santa C'olomba 21 de Noviembre 
de 1901.—El segundo ..Teniente A l 
calde, P. O., Antonio Crespo Carro. 

4 Icaldia constüucioml de 
Posada de Valdeón 

Con esta fecha se presentó en esta 
Alcaldía ü . Francisco Guerra Me-
nótidez, vecino do esta vil la , danio 
councimiento que el 18 de Octubre-
ú l t imo salió de su casa su hijo Froi -
lán Guerra Búlnes , cou el fin de 
contratar para la temporada do i a : 
vierno una escuela en uno de los 
pueblos de Cabrales ó Peüamel lera 
la alta ó baja, y como á pesar de los 
días trauscurridos, y de haber sali
do por aquél los cnucejos el compa
reciente estos días pasados, uo fue
se posible conocer el paradero de su 
citado hijo, esta Alcaldía, en nom
bre del D. Francisco, ruega Alas 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

No habiendo surtido efecto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de este A y u n t a 
miento para 1902, t e n d r á logar el 
arriendo á la exclusiva en las ventas 
al por menor <!a los vinos, l íquidos y 
carnes frescas, y las que se d e g ü e 
llen para salarse en'la matanza, bajo . 
los tipos de 1.300 pesetas los l íqu i 
dos. 200 oesetas las carnes frescas v 
2:000 las que- se degüode i . para la 
matanza, con las demás c láusu las del 
pliego de condiciones, oi día l . ° d e 
Diciembre próximo,.de dos a cuatro 
de la tarde.. . . . 

El rematante ha do prestar.fionza 
idónea á responder del cont /a to , y 
es de imprescindible necesidad para 
tomar parte en la subssta el con.-
signar el 2 por 100 de depós i to . 

, , 31 ea la primera subasta cu se h i 
ciesen posturas admisibles, se c e l é - -

' b rá rá ja segunda ocho días d e s p u é s , . : 
, bajo iguales tipos ycoudic:oDes, recr; 
tificando los'precios dé v é ü t a en dos .. 

. c é n t i m o s á .mayores cada on idnd; y ,=. 
si tampoco tuviesedugar . é s t a , - s e 
anuncia la' tercera para-ei duni in- -
go s iguiei . ! te , .admit iéndosb ' póstu"- . 

; ras que cubran las dos terceras pár - - . 
,"tes. ' '"" ' " - ; " '.••. '.:'•',' -'•-•••' 

', Santiago Millas 20 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Ignacio Fran.-

. co Franco. ' : ", - " ; " -' 
* 

* * 
El dia' 4 de Diciembra próximo de . 

las, catorce á las riiecitéi:-',: t e n d r á -
. lugar la subasto do la pequ-jQa obra 
que se íotcnta . -ver i f icar , ó sea.un 
lavadero junto á uua fuente ti tulada 
• Grande,: del pueblo de Vaidespino, 
sita entre los dos barrios de dicho 
pueblo, con destino á lavado de 
ropas, cuyas aguas serán jonduc i -
das de dicha fuente) 

La subasta ha de.hacerse por me
dio do pliegos cerradoü s e g ú i el 
Re i í l amenio de contratas vigi /uto . y 
bajó el tipo de 157 pesetas y d e m á s 
c l áusu la s que obran en el pliego de 
condiciones. 

Santiago Millas 21 de Noviembre 
de 1901.—El Alcalde, Ignacio Fran
co Franco. 

# 
*• * -

S e g ú n me participa el vecino de 
Valdespino. Anastasio Garc ía , el día 
16 de Septiembre ú l t imo so a u s e n t ó 
de su casa, sin su permiso ni motivo 
fundado, sin saber para qué punto n i 
donde se encuentra ea la actualidad, 
su hijo Manuel Garcia Blas, de 17 
a ñ o s de edad, de bastante estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos cas
t a ñ o s , nariz y boca regulares, color 
moreno, pruducción buena, aire 
m a r c i a l ; s e ñ a s particulares, una n u 
be en el ojo derecho. 

http://se.ce
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Se niega á las outoridad^s su 
busca y Capturo, y caso de sor habi
do lo porig&n á luí disposicióo para 
su entiega ni padre. 

Sgiuie^n i l i l í f íS J¿1 de Novifjitbre 
de 1 9 0 1 . - El Alcalde, Ignacio Fran
co Franco. 

4 kaHla constitucional de 
Quinlana del Castillo 

Terminados el reprrti iniento te-
rr i tor i»! y matricula industrial for
mado» pars contr ibuir en ei próximo 
año de 100Ü, se haüon expuestos al 
público en la Secretaria de Ayunta-
miento por t é rmino de ocho y diez 
d ías , respectivamente, á fin de que 
los coritribuyeutes puedan exami
narlos y aducir lus reclamaciones 
que crear, neistirlei-; pues pasados 
que Bton du-hos plazis no serán ad
mitidas. 

Qaiutoua-lio! Castillo 25 de No-
vienibre du 1¡)0!.—El Alcaide, José 
Rodr íguez . 

Alcaldía constiiueional dtt 
' Ret/Uertts de Arribay Abajo -

Confeccionados los repartimientos 
de ¡a c o e t n b ú c i ó n terr i tor ial , rú s t i 
ca y urbana y la matricula indus
t r ia l de este Ayuntamiento para el 
año de IP02, se hallan de roauifiesto 
en la Secretariii municipal por el 
t é rmino de ocho dias, para que den-: 
t ro de ellos puedan' hacer los cont r i 
buyentes Coojpreudidofc.eu los m i s 
mos las réclamacioi .es que crean: 
procedentes; pasado el cual no se 

• rán atendidas las que se p resen to» . 
-, 'Ucguer'ks'á 21 de Noviembre de 

. 1901.—El, Alcalde/ Romualdo :Fer-
n á u á e z . '- • -' ' . ' 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Ls matricula de i/jdustrinles para 
el próximo año de 1902 se halla con
feccionada y expuesta al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el tó rmino de ocho días para 
que los en la misma comprendidos, 

y los d e m á s qne lo deseen, puedan 
examinarla y presentar dentro de 
dicho plazo ias reclumacicnes de 
agravios do qno se crean asistidos; 
pues transcurridos no serán oídas 
por justas y legitimas que fueron 
las presentadas. 

Matallana 21 de Noviembre de 
1901.—E¡ Alcalde, Blas Sierra. 

A'lcaldia'cónstUticionáVde - ' 
" <i/.: : Carrizo • 
; Confeccionados ios repartimientos : 

de territoi-ial de este Á j untamieato;, 
: asi como" la matricdla dé industria 
les, documentos que'ban de servir " 
para el t ñ o de 1902,' qiiedan e x - , 
puestos al público en la Secretaria 
de esta rnuoicipulidad por t é rmino 
dé ocho diss. par-i que los indivi--
dúos, eo dichos dr-cumentos com . 
prendidos puedan h-:cer las recla
maciones que crean procedentes; en:, 
l.i iutelig-encia que transoun-ido el 
t é rmino st-ñalado no serán oidns las 
que so prudüzonn. 

Carrizo 22 de. Noviembre de 1901. 
—Agus t in Ordóüez . 

Alcaldía conslititcionalde 
¡¡ariegos 

So ha l l aH t e rminadtsy expuestos 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento , por el termino de 
quince días, ios r<ipai-tim¡eutos de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial y urbana de 
este Municipio para el año próximo 
do 1902. Durante los cuales pueden 
los contribuyentes comprendidos en 
aquél los hacer las reclamscioncsquo 
vieren convenirles. 

Sariegos 21 do Noviembre de 1901. 
— E l Alcaide, Francisco Gut i é r rez . 

Alcaldia conslilucianal de 
Riello 

E l repartimiento r!e la contribu
ción r ú s t i c a y pecuaria de este 
Ayuntamiento, formado p i ra el año 
do 1902, so hulla expuesto al públi
co eu la Seorc-taria di-1 mismo por 
el t é rmino de ocho dios. Durante los 
cuales podrán los contribuyeutes 
examinarlo y formular cuantas re
clamaciones crean procedentes;pues 
una vez transcurridos no serán ad
mitidas. 

Hielio 20 de Noviembre de 1901. 
:—El-Alcalde, Sergio Marqués Suá-
rez. 

Alcaldia ctmslilttcioiial de 
Cimanes del Tejar 

Terminado el repartimiento de i n 
muebles, cul t ivo y gannder ía de este 
Municipio, formado para el año ele 
¡902, queda expue.-to al público eu 
la Secretaria del Ayuctatniento por 
t é r m i p o ne i-eho di.«.s. & fin rio que 

• los contribuyentes en él comprendi
dos puedan e z á m i p s r l b y hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas; en la inteligencia que transcu
rrido el pluzo señalado uo se. admi
tirá "reclamación " t lgunaf que se 
p resen íe después . : ' " * ; " 

Cimanes del Ti-jar 21 de Noviem 
brs de 1901.—El Alcalde, .Tomás 
.i 'alomo. " * " 

Alcáliíia conslitucioúai de '•• .. 

Alcaldia conslitucioml de 
Riego de la Vega 

El vecino de Castrotierra de la 
Valduerna, Gregorio Cabello, me 
participa que ha desaparecido de su 
casa su hija . leróuima Cabello Fer
nández , de 29 años , soltera; viste 
manteos de e s t a m e ñ a , m a n t ó n , pa
ñue lo negro; y tiene ojos saltones, 
nariz roma, estatura mediana y siu 
cédula personal. 

Lo que se pone eu conocimiento 
de las autoiidades para que caso de 
ser habida Ja conduzcan á esta A l 
caldia. 

Riego de la Vega 21 de Noviem
bre de 1901 . -E l Alcalde,Pedro Mar
t ínez . 

zo no serán atendidas las que se for
mulen. 

Santa Elena de Jamuz20 de No
viembre ue 1901.—El Alcalde, José 
Esteban. 

•' ' Térni inodos los repartímietitos de 
la con t r ibuc ión terr i tórial . rús t ica y 
pecuaria y el de urbana y la ma t r i 
cula de subsidio industrial y comer • 
ció para el año dé 1902, qiiednn des
do; esta, fecha expuestos al público 
por ocho y diez días, respectivamen-" 
t é , para que los contribuyentes pue-. 
dan exammarios y hacer las recia--, 
mseiot ies que sobre la fijsoión de 
cuot»K coDsidoien procedentes. . 
- Villavandre 22 de Noviembre de 
1901'.—El Alcalde, Mamerto Garcia. 

Alcaldía conslüucion'il de 
Villademor de la Vega 

Según , me participa el vecino de 
este t ó r m i n o mu.vcipal Damián 
Garcia, el dia 2 ! del actual desapa
reció de la casa paterna su hijo Fran
cisco Garcia Castillo, sin que se ha
ya podido averiguar adóude se ha-
5a d i r ig ido; y a fin deque pueda ser 
hallado con ía pronti tud que el caso 
requiere, á coot inuac ióo se insertan 
sus s e ñ s s : edad 15 afios, estatura 
baja, pelo, cejas y ojos negros, na
riz chata; viste pantalón y chaleco 
de tela, chaqueta de pardomonte á 
cuadros, tapnbocas de cuadros ne 
gros. sin cerras, boina negra, calza 
borcegu íes blancos, y va indocu
mentado. 

Por lo que ruego á los autorida
des de cualquier ramo que sean, que 
de ser hallado le conduzcan á esta 
Alcaldia, en calidad de preso. 

Vi l la iemor de la Vega 22 de No
viembre de 1901.—El Alcalde, Juan 
Prieto. 

Alcaldia constitucional de 
Qarrafe 

Por acuerdo de esta Corporación 
inuoicipal y Juuta de asociados, y 
unn vea que no han dado resultado 
los conciertos gremiales ni el arrien
do á venta libre, se hace saber que 
ei día 27 del actual, á las dos en 
punto de la, tarde, t end rá iugar el 
primer remote de los .derechos de 
consumos sobre las especies vendi 
bles de vinos, aguardientes, carnes 
frescos y sslada»,.aceite y lucilina 
por meiltOdA venta exclusiva al por 

.'menor; bajo las condiciones que se 
hallan da mauifiesto en esta Secre
taria' municipal -a disposición - ue 
cuantos deseen verlaf, siendo.'el t i 
po de remoto en esta subasta el de 
.1.875'p8Petos. 

Garrafj 17 do Noviembre de 1901; 
— E i Alcalde, Juan Antonio-Flecha. 

/ . > .'1 kaldia constiltteional de 
' , .:: '1 Vallecillo .-•_.'.: 

.El . Ayupt i imiéntd .q'oeTtengo" él 
..honor ríe pres id ir , en sesión de 17del' 

í c t u a l acordó procéner al ídésliude 
y amojonnui ieutó de' los t é rminos 

. municipales'de Joarilla, Css t ro t ie r rá 
:y Santa Cristina-'de Valmadrigal, el 
-día 26"del actual y siguientes hasta 
su t e r m i s a c i ó u , siendo la bora seña
lada .para dar - principio i \ deslinde 
ias nueve eu' punto de la m a ñ a n a , 

, para lo c u a l se hal lará la Comisión 
de este Ayuoran i i éu .e l referido^ dia 
26 en él oiojóo divisorio dé Valle 
ci l io y Górdaliza, y ol dia 28. eo: el 
mojón diviso' io de este: Ayu i j t a -
mieute, Sai,ta C r i s t i n a y Castrotie
rra, titulado el «Arca del Quemso.» 
Teniendo entendido qu-? ce nó ha
ber representante «Jguno de Jos 
Ayuntaiiiientos aludidos á la hora 
indicada, se procoder í por la Comi
sión de m i presidencia á fijar los 
mojones, y continuar los deslin
des. 

Lo que se hace público para co
nocimiento do ios interesados. 

Vallecillo 17 de Noviembre de 
1901.—Bl Alcalde, Fél ix Vüia. 

Alcaldía cotistilucional de 
Santa Siena de Jamuz 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión terri torial por loa 
conceptos de rúst ica , pecuaria y ur-
b : i u a , m a t r i c u l a industrial para el 
año próximo du 1902, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
municipal de este Ayuntamiento, 
por t é rmino de ocho dias, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan ex&tninarlos y 
presentar las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho jfla-

Alcaldia constitucional de 
L a IJañeza 

Habiendo sido declararlas nulas 
las subastas celebradla el 17 del ac
tual para la exacción en este M u n i 
cipio do los derechos y recargos de 
consumos durante «1 año 1902, se 
anuncia con igual objeto otias nue
vas, que comenzarán á las once en 
punto de la m a ñ a n a del dia 8 do Di
ciembre p róx imo, con sujeción á la 
distr ibución siguiente: 

Primer lote.—Carnes vacunas, la 
nares, cabrios y de cerda muertas 
en fresco. Tipoiie subasta 5.96t pe-
setí is . 

Segundo lote.—Canias vr.cunas^a-
nares, cubrías y do cerda en cecina 
ó saladas, como brazuflos, jamones, 
embutidos, etc.. aceite de todas cla
ses, petróleo, jabón duro y blando. 
Tipo de subasta 2 13ii pesetas. 

Tercer lote.—Vinos de todiis cla
ses, cerveza, s idr j y chucolL Tipo 
desubasta 11.161 p í -sebs 20 c é n 
timos.. 

Citarlo /o/e.—Arroz, g.'irbanzcs y 
sus harinas,-liríaz-j, aluvias ó habas 
secas, lentejas.' muelus ó cantudas, 
titos y slgairobas, pescados de mar, 

. s u s e s c á b e c h e s y conservad, y car • : 
bón vegetal y mineral. -Tipo de-so• 
basta &.325 pesetas. .. 
ÍS Quinto lote.—Alcoholes," aguar - . 
dieotesy licores dcstmadoi-at c ó u -
suroo personal; lipode subasta 1:6iQ 
pesetas con 10 cén t imos . A. las es
pecies expresadas t é las é x ' g i r á los 

-derechos para el Tesoro fijados en la : 
tarii-i,.el 10 por 1 Oíl'de recargo tran-; 

... 'si torio y el, 100 por-l 00. para recar--. 
gos municipales. 1 

• Lus subastas se ceíebrarúñ por pu
j a s A la"llana,en la sa la capitular dé 
esia' 'Ayunt-smiecti), y t i-rmiríorán 
después do que sostenida lina propo- ' 
sición uó hayo.quien la mejore, pu-• 
blicada por tres veces. . 

Para tomar parto en la l ici tación 
es preciso consignar ol 2 por 100 del 
t i poeu las. cajas del .Tesoro, eu la 
Depositaría de es te Ayuntamiento ó 
eu poder de la Junta al verificarse 
ia si;basta, y e l .refcatoKte está obli
g a d o á garantiziir ei qiu?. lo sea ad-' 
judicado con tiiuz-i metá l ica por la 
dccirn.i p a r t í dei tipo de abjudica-
cióu, eiu perjuicio do la libertad en 
que queda ei Ayuutr .mionto para re
nunciar esta c la se a* á»i¡*a y e x i 
girla per.-oaal, «n cuyo H .-HI so ob l i 
ga aqué l s prestarla de esta natura
leza. 

E l pliego de condiciones se halla 
do luauifiesto en la S'.'Ctetaría de 
este Ayuntamiento. 

la. B a ñ e » ¡i 22 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Msuuel Ferrero 
Nuevo.—El Secretario, üaspai- J . 
Pé iez . 

Alcaldia conslüncimal de 
Santa Colomin de CurueZo 

Por no haberse presentido solici-
tudes para el cargo de Médico de 
la beneficencia municipio de este 
Ayuntamiento, habiendo sido anun
ciada la vacante co el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 124 del día !6 do Oc
tubre ú l t imo, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados en sesión de ayer 
acordaron que se anuncia por se
gunda vez, con las mismas condicio-



nes, y por el té rmino de treinta dias, 
y coso de no presentarse eolicitan-
tes, fe pueda trstar con cualquiera 
Médico que interinarneute desee 
d e s e m p e ñ a r tal cargo. 

Santa Colomba de Curaeüo á 18 
de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Isidro Castro. 

M * 
Terminada la lista del número de 

personas y unidades que á cada ca
beza de familia le corresponde para 
por ellas girar el reparto de consu
mos y sus recargos para el aSo de 
1902, se hace saber al público que 
es tá de manifiesto en la Secretaria 
por el t é rmino de diez dias, para que 
examinada dentro de este plazo, ¡ 
presenten las reclamaciones que 
creyeren justas, puet, pasado que l 
sea se g i r a r á el reparto y no se ad
mi t i rán reclamaciones sino contra 
las operaciones a r i tmé t i cas mal be-
chas. 

Santa Colomba de Curueüo á 20 , 
de Noviembre de 1901.—El Alcalde, 
Isidro Castro. . 

1902, á fin de que los interesados 
puedan aducir reclamaciones. 

Bembibre á 21 de Noviembre de 
1901.—El Alcalde, Agapito Flor. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Viga 

Terminado por la Junta pericial el 
r epa r t im ién tó de la contr ibución te
r r i to r i a l , lús t ica y pecuaria para el 
á ü o do 1902. se halla expuesto al 
publico en, la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias. Asimismo se ba i la ' t ambién ex
puesta al público por t é r m i n o de 
diez d ías la matricula de subsidio, 
industrial para'el indicado a ñ o . D u 
rante dichos plazos los contribn- ' 
yentes per ambos concep tós pueden 
hacer las reclainbciones. que crean 

• convenientes. • . •*.•;•' '< 
, San Justo de la Vega ,22 de No-, 

v i émbre de 1901.—El Alcalde, L u 
cio Abad. . 

. , Ákaldia cmslitucimal dé . 
Caireros del Rio . . 

Se bailón terminados y expuestos 
al público en lá Secre tar ía de este 
Municipio; por el plazo de instruc-
ciÓD. Ios repait imif htós de rús t ica , 
coiós ia , pecuaria y urbana y la ina -
t r í en la de contri bucióu - industr ial 
para el aBode ,19p2; en cuyo plazo 
pueden ser examinados pur los con
tribuyentes é interponer las recla
maciones que est i raaíeo justas; pues 
transcurrido no les serán atendidas. 

Cabreros del Río I9.de Noviembre 
de 1901—El Alcalde, Donato Garc ía 

Alcaldía constitucional de 
BemHbre 

Se tu l la expuesto al público en la 
Secretaria de esteAyuntamiento por 
el t é rmino de diez días la matricula 
correspondiente al próximo afio de 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valieón 

En la Secretaria de este Ayun ta 
miento y por término de ocho dias 
se hallan de manifiesto lus repar t í 
mientosdo la¡ con t r ibuc ión r ú s t i c a , 
pecuaria y urbana confeccionados 
para 1N02 y la matricula de indus • 
t r ia ! del mismo a ñ o . I.os cont r ibu
yentes que se consideren perjudica
dos en sus cuotas contributivas, 
pueden, dentro de dicho plazo, en
tablar las reclamaciones que vie
ren convenirles, pues pasado ya no 
serán o ídas . 

Posada de Vnldeón 13 de Noviem
bre Je 1901.—El Alcalde, Tomás 
Diez. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 

El 3r . D. Ricardo Fallares, Juez 
municipal de esta ciudad, ha acor 
dado en providencia de esta fecha 
citar á D. Francisco Rodr íguez y 
Pérez, de ignorado paradero, para 
que comparezca en la audiencia de 

"este Juzgado, Consistorio de lá 
Plaza Mayor, el día 4 del próximo 
mes de Diciembre, á les diez de la 
m a ñ a n a , cón objeto de constituir 
consejo de familia al huér fano menor 
de edad u..Fernando Kodrigues Pé-, 

. rez; hermano del 1).' Francisco; ad
vertido que podrá hacerse represen-' 

. tar p o r ; « p o d e r i d o : e s p e c i a l , .no te 
n ieudó .^s té la do otro dé los citados,, 
y que puede excurarse;de formar, 
parte del con'sejo. si resiüe 'de ma'ybr 

. distancia do. 30 . 'k i lómet ros de é s t a ' 
-población. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL,,» fin deque sirva da c i ta-

. ción -en; f-jrma'aí D; ' Francisco Bo-; 
drigiiez Pérez, expido la presente 
'en León á 19 de Noviembre de 1901. 
— E l Secre . tár ib . 'Eur ique Z i tes . 

Junio ú l t imo , dándose á la fuga al 
intentar detenerle la policía; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer en el té rmino señalado en la re
quisitoria, el referido gitano proce
sado, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere l u 
gar en derecho. 

A l propio tiempo, en nombro de 
S. M . la Reina Doña Maria Cristina 
(Q. D. 6 . ) , Regente del Reino,exhor
to y re ]UÍero á todas las autoridades 

civiles y militares y ordeno á los 
Agentes de la policio judicial pro
cedan á l a busca y captura del ex
presado procesado, y caso duser ha
bido le conduzcan á la cárcel de este 
partido en clase de preso á mi dispo
sic ión. 

Dada en la Vecilla á 20 de No
viembre de 1901.—Vicente Rodr í 
guez Fueyo.—Por mandado de su 

' señor ía , Licenciado Francisco de la 
Iglesia Pin i l ia . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

H O S P I C I O D E LEÓN 

Relación de los jornales y materiales invertidos en obras de albañi ler ia y 
otras, ejecutadas por admin is t rac ión durante el tercer trimestre del 
corrieute año , para reformar parte del solado del portal de entrada y 
ga le r í as bajas del patio principal y en otras reparaciones, para conser
vación del edificio que ocupa este Establecimiento. 

Cantero 
Otro . 
Otro 
Otro 
Álbañi l , oficial. 
Peón 
Otro 

N O M B R E S 

José L Í b o r d a . . . . . , 
Santns del A m o . . . , 
Daniel G u t i é r r e z . . , 
Graciano Labúrda . 
Donato Fernández . , 
Regino M o n j e . . . . . 
Joaquín D i e z . . . . . 

JORNALES 

27 
7 . 

27 
27 
32 
«2 
32 

Oiario 

PUs"cu. 

4 50 
4 
4 
2 
3 50 
2 
1 75 

Total. 

importo 
PtaoTcta. 

121 50 
28 » 

108 » ' 
, 5 4 » 

112 .... 
6'4 > 
56 • 

543 50 

•MATERIALES 

A Coloman Matkn, por impor tey asiento de,166 metros cuadra-
.: ' dbs de pavimento de cemento Pór t land, s e g ú n recibo n ú m . 1 

A Fél ix Herrero, por 13 1/2 metros de losa, eagrún recibo núm. 2 
Al Jefe de la Es tac ión de ferroearríl por el porta'de la losa, des 
- de La Pola, s e g ú n recibo n ú m . 3. . 

. Á Manuel Montalvo, por.trasporte*de la losa desdobla es tac ión , 
• s e g ú n rec ibo 'núm. < . ; . . . . . . . : . . . . . . , 

A Cesáreo Guerra, por adoquín , s e g ú n recibo n ú m . 5:-.v , 
- AvCásilüa González, por un ^fregadero de " m á r m o l , s e g ú u ' reci 

bo núm. 6 . . , 
r A Maximino Alegre , por materiales-de* cobstr uccíón , s e g ú n re 

cibo num. 7; , 
A Javier Suá rez , por a r t ícu los 'de ' f s r re te r iá . - ségúp recibo n ú m ." C 

.'A José Gut iér rez , por.70 palomillas de'hierro,- Begún.recibd"n.° P 

Alcaldía constitucional de 
Anión 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento, por t é rmino de ocho 
dias, los reparliniientoe do cautribu-
ción terri torial de rús t ica , colonia, 
pecuaria y el de urbana, asi como la 
matricula de contr ibución industrial 
para el año de 1902, en cuyo plazo 
pueden los cootribuyentes enterar
se de las cuotas que tienen seña la 
das y producir lus reclamaciouesque 
vieren convenirles, 

Ardón 20 do Noviembre de 1901. 
— E l Alcalde, Nicolás Alvarez. 

Don Vicente Rodríguez Fueyo, Juez 
de ins t rucción de La Vecilla y su 
partido. • - . ' . ' " " ; • 

. Por la presente requisitoria; que 
se. inser tará en la. Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL Je í e t a provincia, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
Benito Diaz. que tendrá p róx ima
mente 24 años de edad, de regular 
estatura, de oficio gitano, sin domi-

¡ cil io l i jo , y cuyas d e m á s señas y 
| datos ¡le, filiación se ignoran, para 
! que dentro del t é rmino de diez días , 
[ á contar desde la publicación de la 

presente ea d'Chos per;ó.l iros oficia-
: les, comparezca ante este Juzgado á 
: prestar declaración indagatoria en 
\ la causa que se le sigue por har to 
j de un caballo de la propiedad de A n -
i tomo Viñuela González, vecino de 
' La V i d . Ayuntamiento de La Pola 
.' de Gordón, de este partidlo judicia! , 

cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 5 de Junio ú l t imo en la cuadra 
do la casa del citado perjudicado, y 
cuyo cuballo, que so halla hoy de
positado en poder de su dueño , ha 
sido recuperado por el mismo en la 
vil la de Gijón en la feria de San A n 
tonio, ignorándose , hasta la fecha el 
actual paradero del mencionado g i 
tano antes de lo sus t racc ión , a l cual 
se le v ió conducir el referido caballo 
en el barrio de Otero, de la ciudad 
de Oviedo, en la m a ñ a n a del 7 de 

Total.'. 

R E S U M E N 

Importan les jornales" . 
Idem los mater iales . . . 

Total. 

747 , • 
: 90 . * 

28 65-

.12 V" , -¡jo 

35 » 

226 25 
185 33 • 
122 50 

1.453 93 

543 50. 
1.453 93 

.997 43 

• León 15 de Noviembre de 1901.—El Maestro a lb jñ i l , Simón Mar t ínez . 
i — V . " B.°: El Arquitecto provincial . Francisco Blauch y Pons. 
I Conforme con la anterior cuenta, procede hacer el pago de su importe 
! con cargo si c réd i to respectivo del presupuesto de este Hospicio. 
I León 20 de Noviembre de 1901.—El Dirsctor, Isidoro A. Jolis. 

Don Diego Caruezo Arguel ló , Co 
mandante de la Zona de Recluta
miento de León, odm. 30, y Juez 
instructor riel expediente admi 
nistrativo eu aver iguac ión de las 
causas que tuvo el soldado que 
fué del Batallón Expedicionario á 
Filipinas, n ú m . 12, Manuel Ig le 
sias Uatilla al no conformarse con 
algunos cargos que se le hacen 
en libreta. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al soldado que fué 

j del Batallón Expedicionario á F i l i 
pinas, n ú m . 12, hoy licenciado ab 

! soluto Manuel Iglesias Mal i l la , na-
' toral de Madrid, hijo de Francisco 
] y de Francisca, de 30 años de edad, 
I oficio papelista, cuyas señas perso

nales son las siguientes: pelo negro, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular , barba l ampiña , boca regular, 
color sano; s e ñ a s particulares una 
cicatriz en la frente, y de 1,55a m i 
l ímetros , para que en el preciso t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria 
eu la Baceta de Madrid, comparezca 
en es té Juzgado do ins t rucc ión , sito 
en el Gobierno mili tar de esta plaza, 
con objeto de que manifieste y ex
ponga las razones y fundamentos 
de no conformarse con los cargos 
de su ajuste. 

Dada eu León á 20 de Noviembre 
de 1901.—Diego Caruezo. 
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